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Extracto de la convocatoria: DOGV núm. 5360, de 4 de octubre
de 2006.

Denominación: Peón limpieza edificios públicos (1/2 jornada). 
Número de vacantes: Doce. Personal laboral fijo. Forma de provi-
sión: Concurso-oposición. Turno: Libre. Bases publicadas en el BOP 
de Alicante núm. 198, de 29 de agosto de 2006. Extracto de la con-
vocatoria: DOGV núm. 5360, de 4 de octubre de 2006.

Las instancias se presentarán dentro del plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial del Estado.

Guardamar del Segura, 4 de octubre de 2006.–La Alcaldesa, M.ª 
Elena Albentosa Ruso. 

 18228 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2006, del Ayunta-
miento de Guardamar del Segura (Alicante), refe-
rente a la convocatoria para proveer varias plazas.

Convocatoria para las plazas que se indican:

Denominación: Técnico Superior de Gestión y Promoción Turís-
tica. Número de vacantes: Una. Escala: Administración Especial. 
Subescala: Técnica. Clase: Superior. Forma de provisión: Concurso-
oposición. Turno: Libre. Bases publicadas en BOP de Alicante, núm. 
198, de 29-08-06. Extracto de la convocatoria: DOGV núm. 5362, 
de 6-10-06.

Denominación: Auxiliar de Cultura. Número de vacantes: Una. 
Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase: Auxiliar. 
Forma de provisión: Concurso-oposición. Turno: Libre. Bases publi-
cadas en BOP de Alicante, núm. 198, de 29-08-06. Extracto de la 
convocatoria: DOGV núm. 5362, de 6-10-06.

Denominación: Auxiliar del Hogar (1/2 jornada). Número de 
vacantes: Cuatro. Personal Laboral fijo. Forma de provisión: Con-
curso-oposición. Turno: Libre. Bases publicadas en BOP de Alicante, 
núm. 198, de 29-08-06 (modificadas por Decreto 3219/06, de 4 de 
octubre).  Extracto de la convocatoria: DOGV núm. 5362, de 6-10-06.

Denominación: Peón instalaciones deportivas. Número de 
vacantes: Uno. Personal laboral fijo. Forma de provisión: Concurso-
oposición. Turno: Libre. Bases publicadas en BOP de Alicante, 
núm. 198, de 29-08-06. Extracto de la convocatoria: DOGV 
núm. 5362, de 6-10-06.

Las instancias se presentarán dentro del plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial del Estado.

Guardamar del Segura, 6 de octubre de 2006.–La Alcaldesa,
M.ª Elena Albentosa Ruso. 

 18229 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2006, del Ayunta-
miento de Logroño (La Rioja), referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

Plaza objeto de la convocatoria: Técnico de Administración 
General. Escala: Administración General. Subescala: Técnica. 
Número de plazas convocadas: Dos. Sistema selectivo: Oposición 
libre. Publicación íntegra de las bases y convocatoria: Boletín Oficial 
de La Rioja n.º 132 de 7 de octubre de 2006.

El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales 
y se computará a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

Logroño, 9 de octubre de 2006.–El Alcalde, Julio Revuelta 
Altuna. 

UNIVERSIDADES
 18230 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2006, de la Universi-

dad de las Illes Balears, por la que se convoca concurso 
de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, en el Real Decreto 774/2002, de 26 

de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para 
el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (B.O.E. de 11 de 
abril de 2005), y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Uni-
versidad de las Illes Balears, aprobados por el Decreto 170/2003, 
de 26 de septiembre, el Acuerdo Normativo 7064/2004, de 17 de 
diciembre, sobre el procedimiento para la realización de los concur-
sos de acceso a las plazas de los cuerpos docentes universitarios a la 
Universidad de las Illes Balears (FOU núm. 248, de 28 de enero 
de 2005). Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y el artículo 30 de los Estatutos de la Univer-
sidad de las Illes Balears, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 109 de los citados Estatutos, ha resuelto convocar los corres-
pondientes concursos de acceso a las plazas vacantes de cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y comunicadas en su día a la 
Secretaría del Consejo de Coordinación Universitaria, que se detallan 
en el Anexo I de la presente resolución, y a efectos de habilitación, 
con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales
1.1 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en adelante, LOU); 
el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos (en adelante, RDH), modificado parcialmente por 
el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (B.O.E. de 11 de abril de 2005); 
los Estatutos de la Universidad de las Illes Balears, aprobados por el 
Decreto 170/2003, de 26 de septiembre (BOIB del día 30 de sep-
tiembre de 2003); el Acuerdo Normativo 7064/2004, de 17 de 
diciembre, sobre el procedimiento para la realización de los concur-
sos de acceso a las plazas de los cuerpos docentes universitarios a 
la Universidad de las Illes Balears (FOU núm. 248, de 28 de enero 
de 2005); La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (en adelante, LRJAP y PAC); y las normas de general 
aplicación y, en lo no previsto, con carácter supletorio, las disposicio-
nes estatales que regulan el régimen general de ingreso en la Admi-
nistración Pública.

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Requisitos generales:

Para ser admitido en las presentes pruebas selectivas, los aspi-
rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Ser español o nacional de un Estado miembro 
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, en los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tra-
tado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, los descendientes y des-
cendientes de cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar en dichas pruebas los aspirantes 
de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para 
ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los 
funcionarios de los cuerpos docentes universitarios españoles, con-
forme a las exigencias impuestas en el artículo 15.4 del RDH.

En el momento de la presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como, 
en su caso, el vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración Gene-
ral del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros Esta-
dos a los que es de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Edad: Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación forzosa.

c) Capacidad: No padecer enfermedad ni estar afectado por 
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las funciones correspondientes al cuerpo docente de que se trate.

d) Habilitación: No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
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cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones 
públicas por sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, el cumplimiento de este requi-
sito comportará no hallarse sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

e) Titulación: Estar en posesión del título de Doctor, salvo para 
las plazas de Titular de Escuela Universitaria en las que se requiere el 
título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior o, excepcional-
mente, el título de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico o 
Ingeniero Técnico en los términos establecidos en el artículo 5.1.a) 
del RDH.

2.2 Requisitos específicos:

a) Los candidatos que acrediten estar habilitados para el cuerpo 
y área correspondientes podrán participar en los concursos de 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

b) Se considerarán habilitados para poder participar en los 
concursos de acceso para el cuerpo y área correspondientes, a los 
efectos de obtener plaza en la Universidad de las Illes Balears, los 
funcionarios del correspondiente cuerpo y área de conocimiento, y 
los de cuerpos docentes universitarios de iguales o superiores catego-
rías y misma área de conocimiento, que hubieran obtenido el nom-
bramiento como miembros de dichos cuerpos con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, o con posterioridad a la misma, pero con fecha anterior a 
la de finalización del plazo fijado para solicitar su participación en el 
concurso, sea cual fuere su situación administrativa.

c) Asimismo, se considerarán habilitados los candidatos de 
nacionalidad extranjera, comunitaria o no comunitaria, que cumplan 
los requisitos establecidos en los apartados 3 y 4 del artículo 15 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

d) No podrán participar en los respectivos concursos de acceso 
quienes ostenten la condición de profesor de una plaza de igual cate-
goría y de la misma área de conocimiento en la misma o en otra 
Universidad, salvo que se haya producido el desempeño efectivo de 
la misma durante al menos dos años.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente base deberán 
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera. Para el caso de los nacionales de otros 
Estados a los que es aplicable el derecho a la libre circulación de los 
trabajadores, si en el proceso selectivo no resultase acreditado el 
conocimiento del español, las respectivas Comisiones de Acceso 
podrán establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a veri-
ficar el cumplimiento de este requisito.

3. Solicitudes
3.1 La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se 

ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la presente con-
vocatoria.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al Magnífico y Excelentísimo 
Rector de la Universidad de las Illes Balears en el plazo de veinte días 
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado. Estas solicitudes podrán presen-
tarse en el Registro General de la Universidad de las Illes Balears, 
Campus Universitario, edificio Son Lledó, Ctra. de Valldemossa, km 
7,5, código postal 07122 de Palma. En todo caso, las solicitudes de 
participación podrán igualmente presentarse en la forma establecida 
en el art. 38.4 de la LRJAP y PAC.

3.3 Derechos de examen: Los aspirantes deberán abonar a la Uni-
versidad de las Illes Balears en concepto de derechos de examen 30 euros, 
que ingresarán en la Cuenta restringida de recaudación de ingresos de la 
Universidad de las Illes Balears, número 2051-0151-65-1009822288, 
abierta en la Caixa d’Estalvis «Sa Nostra». En ningún caso el abono de los 
derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2. 
Deberá adjuntarse a la solicitud el justificante original acreditativo del 
ingreso por el citado concepto. La falta de abono de estos derechos durante 
el plazo de presentación de solicitudes no es subsanable, lo cual determi-
nará la exclusión del aspirante.

3.4 Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los 
aspirantes que posean nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan 
derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el 
vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta 

circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de aquellos aspirantes 
que participen en las presentes pruebas selectivas por su condición de 
cónyuges o hijos de cónyuges [bases 2.1.a)] deberán presentar, además 
de los documentos señalados, declaración jurada o promesa de no 
hallarse separados de derecho de su respectivo cónyuge y en el caso de 
que el aspirante sea hijo del cónyuge que está casado con el nacional 
que ostenta el derecho, deberá adjuntar la declaración jurada o promesa 
que ha de efectuar su progenitor respecto de no estar separado de dere-
cho de su cónyuge. Los documentos que así lo precisen deberán presen-
tarse traducidos al español. La acreditación de la nacionalidad y demás 
requisitos exigidos en la convocatoria será realizada por medio de los 
documentos correspondientes, certificados por las autoridades compe-
tentes de su país de origen traducidos a alguna de las dos lenguas oficia-
les en las Islas Baleares.

b) Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten 
cumplimiento de los requisitos académicos específicos que señalan 
en la base 2.2.

c) Documento de ingreso debidamente diligenciado por la Entidad 
Bancaria, como justificante del abono de los derechos de examen.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa-
narse en cualquier momento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6 Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a 
efectos de notificación por los aspirantes en sus solicitudes de parti-
cipación, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los 
errores en la consignación del mismo como la comunicación a la 
Administración Universitaria de cualquier cambio de dicho lugar a 
efectos de notificación.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rec-
tor, en el plazo máximo de veinte días, requerirá a los candidatos 
cuya solicitud no cumple los requisitos señalados en la base anterior, 
a fin de que en el plazo de diez días subsanen la falta o adjunten los 
documentos preceptivos, indicándoles que, si no lo hacen así, se 
considerará que han desistido de su petición. El impago de la tasa 
correspondiente se considerará defecto no subsanable.

4.2 Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
el Rector dictará una resolución, en el plazo máximo de veinte días, 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, debiéndose 
publicar en el tablón de anuncios del Rectorado y en la dirección de 
la página web de la Universidad de las Illes Balears «www.uib.es». En 
todo caso, la resolución se tiene que notificar personalmente a 
todos los solicitantes en la dirección que hayan hecho constar en la 
solicitud.

5. Comisiones de acceso

5.1 Las comisiones de acceso están formadas por los miem-
bros que figuran en el Anexo III de la presente resolución.

5.2 El nombramiento como miembro de una comisión de 
acceso es irrenunciable, excepto si hay una causa justificada que 
impida formar parte de la misma. En este caso, será el Rector quien 
decidirá, en el plazo de diez días desde la recepción de la renuncia, 
sobre la justificación o no de la causa manifestada.

5.3 En el supuesto de que en algún miembro de la comisión se 
presenten los motivos de abstención a los que se refiere el artículo 
28.2 de la LRJAP y PAC, los mismos se abstendrán de actuar en la 
comisión y tendrán que indicar el motivo concurrente.

Cuando se produzca la recusación de algún miembro de la comi-
sión a la que se refiere el artículo 29 de la LRJAP y PAC, se seguirá 
el procedimiento que dicho artículo establece.

5.4 En los casos de renuncia justificada, de abstención o recu-
sación que impidan la actuación de los miembros titulares de la comi-
sión, éstos serán substituidos por los suplentes respectivos.

En el caso de que el supuesto de abstención o recusación se 
manifieste en algún miembro suplente, la sustitución de este miem-
bro se realizará por el orden correlativo, preferentemente, entre los 
miembros suplentes del mismo cuerpo. Si no es posible la sustitución 
indicada, el Rector nombrará un nuevo miembro titular y un suplente 
siguiendo el procedimiento previsto en la normativa de aplicación.

6. Constitución de las Comisiones

6.1 Las comisiones tendrán que constituirse dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria de la 
plaza en el Boletín Oficial del Estado. Para ello, el presidente titular 
de la comisión, una vez realizadas las consultas pertinentes con los 
miembros restantes, convocará a los miembros titulares y, si es nece-
sario, también a los suplentes, y les indicará el día, lugar y hora para 
realizar el acto de constitución. Simultáneamente, el presidente de la 
comisión dictará una resolución con la que convocará a todos los 
candidatos admitidos al acto de presentación y les indicará el día, la 
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hora y el lugar donde se realizará. Ambas convocatorias tendrán que 
notificarse a los destinatarios con un tiempo mínimo de diez días con 
respecto a la fecha del acto al que son convocados. El plazo entre la 
fecha prevista para el acto de constitución y la fecha señalada para que 
tenga lugar el acto de presentación no podrá exceder los dos días.

6.2 Transcurrido el plazo de tres meses para la constitución de 
la comisión sin que se haya constituido, el Rector procederá, de ofi-
cio, a sustituir al presidente de la comisión.

6.3 La constitución de la comisión exigirá la presencia de la 
totalidad de sus miembros. Los miembros titulares que no concurrie-
ran al citado acto serán cesados y sustituidos, de conformidad con lo 
establecido en la normativa de aplicación.

6.4 Una vez constituida la comisión, en caso de ausencia del 
presidente, éste será sustituido por el profesor más antiguo en el 
cuerpo, conforme al siguiente orden de prelación: catedrático de 
universidad, profesor titular de universidad, catedrático de escuela 
universitaria y profesor titular de escuela universitaria. Si el ausente 
es el secretario, será sustituido por el profesor de menor categoría y 
antigüedad.

6.5 Para que la comisión pueda actuar válidamente será nece-
saria la participación de, al menos, tres miembros.

Los miembros de la comisión que estuvieran ausentes en algunas 
de las pruebas de los candidatos serán cesados de su calidad de 
miembros de la misma, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudieran haber concurrido.

Si una vez constituida la comisión, esta comisión queda reducida 
a menos de tres miembros, deberá nombrarse una nueva comisión de 
acuerdo con las previsiones de la normativa, en la que no podrán 
formar parte los miembros que hayan sido cesados.

6.6 La comisión deberá fijar y hacer públicos los criterios de 
adjudicación de las plazas, en el acto de constitución y antes del acto 
de presentación de los candidatos.

Las comisiones de selección entre personal habilitado deberán 
tener en cuenta a la hora de tomar decisiones la actividad docente e 
investigadora de los candidatos y la calidad de dichos trabajos, 
teniendo presente el perfil de la convocatoria, en los términos esta-
blecidos en el artículo siguiente de esta normativa.

7. Criterios generales de selección

7.1 En los concursos de acceso a plazas de catedrático de uni-
versidad, de profesor titular de universidad y de catedrático de 
escuela universitaria se valorará preferentemente la actividad investi-
gadora de los aspirantes, incluidas la participación en equipos de 
investigación y la dirección de los mismos. También será valorada su 
experiencia docente, incluida la participación en actividades de 
innovación pedagógica, y su participación en tareas de gestión uni-
versitaria.

7.2 En los concursos de acceso a plazas profesor de titular de 
escuela universitaria se valorará preferentemente la actividad docente 
de los candidatos y su participación en proyectos de innovación 
pedagógica. También será valorada su actividad investigadora y su 
participación en tareas de gestión universitaria.

7.3 La comisión determinará los criterios específicos de valora-
ción en el acto de constitución.

8. Prueba
8.1 Los concursos de acceso constarán de una prueba, que 

será pública y se realizará en el lugar que habilite la UIB.
8.2 En el acto de presentación, que será público, los candida-

tos harán entrega al presidente de la comisión de la documentación 
siguiente: currículum cuyo modelo se establece en el anexo IV y pro-
grama docente razonado correspondiente a la plaza convocada, por 
sextuplicado, así como un ejemplar de las publicaciones y los docu-
mentos que acrediten lo indicado en el currículum.

Si procede, en el acto de presentación se determinará, mediante 
sorteo, el orden de actuación de los concursantes, fijándose el lugar, 
fecha y hora del comienzo de la prueba, que deberá realizarse antes 
de los diez siguientes días al acto de presentación.

8.3 Antes de que dé comienzo la prueba, cada miembro de la 
comisión entregará al secretario un informe razonado sobre los méri-
tos alegados por cada concursante en el currículum y en el programa 
razonado, y también sobre la adecuación entre la documentación 
presentada y las necesidades de la UIB que se pusieron de manifiesto 
en la convocatoria del concurso.

8.4 La prueba consistirá en la exposición oral de los méritos, 
del historial docente, investigador y de gestión de cada candidato y 
de un programa razonado correspondiente al perfil de la plaza con-
vocada. Esta exposición tendrá una duración máxima de una hora y, 
acto seguido, la comisión discutirá sobre ello con el candidato 
durante un tiempo máximo de dos horas.

8.5 Una vez concluida la prueba, cada miembro de la comisión 
emitirá un informe razonado, ajustado a los criterios de valoración 
previamente acordados por la comisión, sobre los méritos y el histo-
rial de cada uno de los candidatos presentados.

9. Propuesta de provisión de plazas
9.1 La propuesta de provisión de plazas deberá realizarse por el 

sistema de votación, en el plazo máximo de veinticuatro horas, a partir 
del momento en que finalice la prueba. A los efectos indicados, la comi-
sión publicará, en el mismo lugar donde se haya realizado la prueba, 
una resolución en la que formulará su propuesta y el voto de cada uno 
de los miembros. Esta propuesta requerirá al menos tres votos.

9.2 El secretario de la comisión hará entrega a la Secretaría Gene-
ral de la Universidad del expediente administrativo del concurso, en los 
siete siguientes días a la finalización de la actuación de la comisión.

9.3 Una relación de todos los candidatos por orden de prefe-
rencia para su nombramiento será propuesta, motivadamente y con 
carácter vinculante, al Rector por la comisión juzgadora del concurso 
de acceso, no pudiendo efectuarse en ningún caso un número mayor 
de nombramientos que el de plazas convocadas.

10. Nombramiento y toma de posesión
10.1 Los candidatos propuestos para la provisión de plazas 

deberán remitir a la Secretaría General de la Universidad, en los 
veinte días hábiles siguientes al de la conclusión de la actuación de la 
Comisión, por medio del Registro General de la Universidad o por 
cualquiera de los medios señalados en el artículo 38 de la LRJ-PAC, 
los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
Para los ciudadanos que no tengan nacionalidad española, la referen-
cia a DNI/NIF debe ser entendida al documento equivalente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico que lo incapacite para el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor Universitario, expedida por la 
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en 
materia de sanidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. En el caso de los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española deberán presentar declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado el acceso a la función pública.

10.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera, 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, que no hayan podido cambiar y que mantenga en este 
momento, debiendo presentar certificación extendida por el órgano 
competente de la Administración de la que dependieran para acredi-
tar su condición y servicios.

10.3 Una vez completa la acreditación, el Rector hará el nom-
bramiento propuesto por la comisión, el cual ha de especificar la 
denominación de la plaza: cuerpo y área de conocimiento. En el caso 
de que el concursante propuesto no presente oportunamente la docu-
mentación requerida, el Rector nombrará al concursante siguiente en 
el orden de valoración formulada, en el caso de que haya.

10.4 Se han de comunicar los nombramientos al registro 
correspondiente, a efectos de otorgamiento del número de registro 
personal y de inscripción en los cuerpos correspondientes, publicarse 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de las Illes 
Balears y comunicarse a la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria.

10.5 En el plazo máximo de veinte días a contar desde el día 
siguiente de la publicación del nombramiento, el candidato pro-
puesto tiene que tomar posesión de su destino, momento en el que 
adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente universitario 
del que se trate, con los derechos y deberes que le sean propios.

11. Presentación de reclamaciones
11.1 Contra la propuesta de la comisión, los candidatos 

podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad de las 
Illes Balears en el plazo máximo de diez días, a contar a partir del día 
siguiente a aquel en el que la comisión haga pública la propuesta de 
provisión de la plaza. Admitida a trámite la reclamación, se suspen-
derá el nombramiento hasta su resolución definitiva.

11.2 La reclamación será valorada por la comisión prevista en 
el artículo 18 del RDH y en el artículo 110 de los Estatutos de la 
Universidad. Todo ello de conformidad a lo previsto en el artículo 14 
del Acuerdo Normativo del día 17 de diciembre de 2004.
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12. Recursos

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de las Illes Balears, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente a la publicación de esta resolución, o, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Rector de la Universidad 
de las Illes Balears en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución. En este caso, no podrá 
interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes mencio-
nado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición.

Palma, 2 de octubre de 2006.–El Rector, P. D. (Resolución de 15 
de mayo de 2003), la Vicerrectora de Profesorado, Esperanza Munar 
Muntaner.

ANEXO I

Número de concurso de acceso: 8/2006.
Cuerpo al que pertenece: Catedráticos de Universidad.
Área de conocimiento: Teoría e Historia de la Educación.
Departamento: Pedagogía y Didácticas Específicas.
Perfil: Pedagogía de la Inadaptación Social.
Número de plazas: Una.

Número de concurso de acceso: 9/2006.
Cuerpo al que pertenece: Catedráticos de Universidad.
Área de conocimiento: Ingeniería Química.
Departamento: Química.
Perfil:

a) Actividad docente: Ingeniería Química.
b) Actividad investigadora: Ingeniería de Alimentos.

Número de plazas: Una.

Número de concurso de acceso: 10/2006.
Cuerpo al que pertenece: Catedráticos de Universidad.
Área de conocimiento: Análisis Geográfico Regional.
Departamento: Ciencias de la Tierra.
Perfil:

a) Actividad docente y de investigación: Planificación Urbana.
b) Línea de investigación preferente: Planificación Urbana.

Número de plazas: Una.

Número de concurso de acceso: 11/2006.
Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de Universidad.
Área de conocimiento: Derecho Mercantil.
Departamento: Derecho Privado.
Perfil: El propio del área.
Número de plazas: Una.

Número de concurso de acceso: 12/2006.
Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de Universidad.
Área de conocimiento: Lengua Española.
Departamento: Filología Española, Moderna y Latina.
Perfil: Historia de la Lengua Española.
Número de plazas: Una.

Número de concurso de acceso: 13/2006.
Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de Universidad.
Área de conocimiento: Ingeniería de la Construcción.
Departamento: Física.
Perfil: Los propios del área.
Número de plazas: Una.

Número de concurso de acceso: 14/2006.
Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de Universidad.
Área de conocimiento: Microbiología.
Departamento: Biología.
Perfil:

a) Actividad docente: Asignaturas del área de Microbiología.
b) Actividad investigadora: Microbiología.

Número de plazas: Una.

Número de concurso de acceso: 15/2006.
Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de Universidad.
Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad.
Departamento: Economía de la Empresa.
Perfil:

a) Perfil docente: Dirección financiera.
b) Perfil investigador: Microestructuras de los mercados finan-

cieros.

Número de plazas: Una. 
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ANEXO II 

Excmo. y Magfco. Sr. Rector: 

De acuerdo con la resolución del Rectorado de esta Universidad de las Illes Balears de fecha...........,  
Publicada en el B.O.E. del ........................... , por la que se convocan a concurso de acceso plazas de 
los cuerpos docentes universitarios, solicito ser admitido como aspirante al concurso de acceso que a 
conitunuación se detalla: 

I. DATOS DEL CONCURSO DE ACCESO CONVOCADO QUE SE DETALLA 

Núm. Concurso: Número de plazas: 

Cuerpo Docente de: 

Área de Conocimiento: 

Departamento: 

Actividades docentes a realizar: 

Líneas de investigación: 

II. DATOS PERSONALES 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de 
nacimiento 

Nacionalidad N.I.F. 

   

Domicilio/Lugar a efectos de notificaciones Teléfono/s

Municipio Código Postal Provincia 
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III. DATOS ACADÉMICOS 

Concurso de acceso a una cátedra de universidad

 Catedrático de universidad 

Fecha de la toma de posesión ............................................... Universidad .........................................................  

 Se acoge al segundo párrafo del art. 60 de la LOU.: Ser doctor con exención expresa del Consejo de 
Coordinación Universitaria Publicación en el B.O.E. del ...................................................................................   
Fecha de Resolución ...........................................................................................................................................  

 Habilitación 

Cuerpo............................................  Fecha resolución Consejo de Coordinación ...............................................  
BOE................................................  

Concurso de acceso a una titularidad de universidad

 Título de doctor en .............................................................................  Fecha de expedición...........................  
 Universidad ......................................................................................................................................................  
 Título de licenciado en/arquitecto/ingeniero .....................................  Fecha de expedición ..........................  
 Universidad.......................................................................................................................................................  

 Fecha Homologación (en caso de tener título extranjero homologado) ..........................................................  

 Habilitación 

Cuerpo............................................ Fecha resolución Consejo de Coordinación................................................  
BOE................................................  

Concurso de acceso a una cátedra de escuela universitaria

 Título de doctor en .............................................................................  Fecha de expedición...........................  
 Universidad ......................................................................................................................................................  
 Título de licenciado en/arquitecto/ingeniero ......................................  Fecha de expedición ..........................  
 Universidad.......................................................................................................................................................  

 Fecha Homologación (en caso de tener título extranjero homologado) ..........................................................  

 Habilitación 

Cuerpo.........................................  Fecha resolución Consejo de Coordinación ..................................................  
BOE................................................  
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Concurso de acceso a una titularidad de escuela universitaria

 Título de licenciado en ..................................................  fecha de expedición................................................  
 Universidad ......................................................................................................................................................  
 Título de arquitecto ...........................................................fecha de expedición...............................................  
 Universidad ......................................................................................................................................................  
 Título de ingeniero superior .............................................fecha de expedición ..............................................  
 Universidad ......................................................................................................................................................  

En el caso de que el Consejo de Coordinación haya determinado que para esa área de conocimiento es 
suficiente una titulación inferior: 

 Título de diplomado en ......................................................................  fecha de expedición ...........................  
 Universidad ......................................................................................................................................................  
 Título de arquitecto técnico ...............................................................  fecha de expedición ...........................  
 Universidad ......................................................................................................................................................  
 Título de ingeniero técnico ................................................................  fecha de expedición ...........................  
 Universidad ......................................................................................................................................................  

 Fecha Homologación (en caso de tener título extranjero homologado) ..........................................................  

 Habilitación 

Cuerpo ........................................  Fecha resolución Consejo de Coordinación .................................................  
BOE................................................  

FORMA EN QUE SE ABONAN LOS DERECHOS Y LAS TASAS 

Pago a La Caixa d’Estalvis “Sa Nostra” c/c: 2051-0151-65-1009822288, de fecha ............................................. 

EL ABAJO FIRMANTE, D. .................................................................................................................................. 

SOLICITA:  ser admitido/a en el concurso de acceso número .............................................................................. 
en el área de conocimiento ..................................................................................................................................... 

y DECLARA que todos los datos que aquí constan son ciertos y que cumplo todas las condiciones exigidas en 
la citada convocatoria, así como todas las condiciones necesarias para acceder a la función pública, lo cual 
acreditaré cuando sea requerido, así como no hallarme incluido/a en la prohibición contenida en el apartado 7 
del artículo 17 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que regula el sistema de Habilitación 
Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos. 

En ..................................., a ..........  de ............................................................ de ....... ......  

 (firma) 

MAGFCO. Y EXCMO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ILLES BALEARS 
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ANEXO III

COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES

Número de concurso: 8/2006

CUERPO AL QUE PERTENECE: 1 CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: Teoría e Historia de la Educación

Comisión de selección

Miembros Apellidos y nombre Categoría/Cuerpo/Escala Organismo

    
Presidente titular. Colom Cañellas, Antonio J. Catedrático de Universidad. Universidad de las Illes Balears.
Secretario titular. Janer Manila, Gabriel. Catedrático de Universidad. Universidad de las Illes Balears.
Vocal 1 titular. Escamez Sánchez, Juan. Catedrático de Universidad. Universidad de Valencia.
Vocal 2 titular. Gómez García, María Nieves. Catedrática de Universidad. Universidad de Sevilla.
Vocal 3 titular. Jiménez Eguizabal, Juan Alfredo. Catedrático de Universidad. Universidad de Burgos.
Presidente suplente. Ortega Esteban, José. Catedrático de Universidad. Universidad de Salamanca.
Secretario suplente. Sureda García, Bernat. Catedrático de Universidad. Universidad de las Illes Balears.
Vocal 1 suplente. Merino Fernández, José Vicente. Catedrático de Universidad. Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 2 suplente. Caride Gómez, José Antonio. Catedrático de Universidad. Universidad de Santiago de Compostela.
Vocal 3 suplente. Sáez Carreras, Juan. Catedrático de Universidad. Universidad de Murcia.

Número de concurso: 9/2006

CUERPO AL QUE PERTENECE: 1 CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: Ingeniería Química

Comisión de selección

Miembros Apellidos y nombre Categoría/Cuerpo/Escala Organismo

    
Presidente titular. Aucejo Pérez, Antoni. Catedrático de Universidad. Universidad de Valencia.
Secretario titular. Fabregat Llangostera, Azael. Catedrático de Universidad. Universidad Rovira i Virgili.
Vocal 1 titular. Font Montesinos, Rafael. Catedrático de Universidad. Universidad de Alicante.
Vocal 2 titular. Martínez Andreu, Antoni. Catedrático de Universidad. Universidad de Valencia.
Vocal 3 titular. Lombraña Alonso, José Ignacio. Catedrático de Universidad. Universidad del País Vasco.
Presidente suplente. Castells Piqué, Francisco. Catedrático de Universidad. Universidad Rovira i Virgili.
Secretario suplente. Enrique Navarro, José Emilio. Catedrático de Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.
Vocal 1 suplente. Gomis Yagües, Vicente. Catedrático de Universidad. Universidad de Alicante .
Vocal 2 suplente. Ovejero Escudero, Gabriel. Catedrático de Universidad. Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 3 suplente. Uguina Zamorano, M. Ángeles. Catedrática de Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Número de concurso: 10/2006

CUERPO AL QUE PERTENECE: 1 CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: Análisis Geográfico Regional

Comisión de selección

Miembros Apellidos y nombre Categoría/Cuerpo/Escala Organismo

    

Presidente titular. Campesino Fernández, Antonio. Catedrático de Universidad. Universidad de Extremadura.
Secretario titular. Olcina Cantos, Jorge. Catedrático de Universidad. Universidad de Alicante.
Vocal 1 titular. Oliveras Samitier, Josep. Catedrático de Universidad. Universidad Rovira i Virgili.
Vocal 2 titular. Mata Olmo, Rafael José. Catedrático de Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal 3 titular. Zoido Naranjo, Florencio. Catedrático de Universidad. Universidad de Sevilla.
Presidente suplente. Villegas Molina, Francisco. Catedrático de Universidad. Universidad de Granada.
Secretario suplente. Quereda Sala, José Joaquín. Catedrático de Universidad. Universidad Jaume I de Castellón.
Vocal 1 suplente. Ramos Hidalgo, Antonio. Catedrático de Universidad. Universidad de Alicante.
Vocal 2 suplente. Ojeda Rivera, Juan Francisco. Catedrático de Universidad. Universidad Pablo de Olavide.
Vocal 3 suplente. Barragán Muñoz, Juan Manuel. Catedrático de Universidad. Universidad de Cádiz.
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Número de concurso: 11/2006

CUERPO AL QUE PERTENECE: 1 PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: Derecho Mercantil

Comisión de selección

Miembros Apellidos y nombre Categoría/Cuerpo/Escala Organismo

    
Presidente titular. Esteban Velasco, Gaudencio. Catedrático de Universidad. Universidad Complutense de Madrid.
Secretario titular. Alcover Garau, Guillermo. Catedrático de Universidad. Universidad de las Illes Balears.
Vocal 1 titular. Martínez Nadal, Apol·lònia. Profesora Titular de Universidad. Universidad de las Illes Balears.
Vocal 2 titular. Viera González, Aristides Jorge. Profesor Titular de Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.
Vocal 3 titular. Guerra Martín, Guillermo. Profesor Titular de Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.
Presidente suplente. Sacristán Represa, Marcos. Catedrático de Universidad. Universidad de Valladolid.
Secretario suplente. Quijano González, Jesús. Catedrático de Universidad. Universidad de Valladolid.
Vocal 1 suplente. Alcalá Díaz, M.ª Ángeles. Profesora Titular de Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.
Vocal 2 suplente. Gutiérrez Gilsanz, Andrés. Profesor Titular de Universidad. Universidad Rey Juan Carlos.
Vocal 3 suplente. Martínez Martínez, M.ª Teresa. Profesora Titular de Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

Número de concurso: 12/2006

CUERPO AL QUE PERTENECE: 1 PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: Lengua Española

Comisión de selección

Miembros Apellidos y nombre Categoría/Cuerpo/Escala Organismo

    
Presidente titular. García Turza, Claudio. Catedrático de Universidad. Universidad de La Rioja.
Secretario titular. García González, Javier. Profesor Titular de Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal 1 titular. Sánchez-Prieto Borja, Pedro. Catedrático de Universidad. Universidad de Alcalá de Henares.
Vocal 2 titular. Álvarez Tejedor, Antonio. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Burgos.
Vocal 3 titular. Fernández-Ordóñez Hernández, Inés Rosa. Profesora Titular de Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.
Presidente suplente. Salvador Plans, Antonio. Catedrático de Universidad. Universidad de Extremadura.
Secretario suplente. Pons Bordería, Salvador. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Valencia.
Vocal 1 suplente. Elvira González, Javier Enrique. Catedrático de Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal 2 suplente. Hoyos Hoyos, Ma. Del Carmen. Profesora Titular de Universidad. Universidad de Valladolid.
Vocal 3 suplente. Vázquez Rozas, Victoria. Profesora Titular de Universidad. Universidad de Santiago de Compostela.

Número de concurso: 13/2006

CUERPO AL QUE PERTENECE: 1 PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: Ingeniería de la Construcción

Comisión de selección

Miembros Apellidos y nombre Categoría/Cuerpo/Escala Organismo

    
Presidente titular. Marí Bernat, Antonio. Catedrático de Universidad. Universidad Politécnica de Cataluña.
Secretaria titular. Real Saladrigas, Esther. Profesora Titular de Universidad. Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocal 1 titular. Mirambell Arrizabalaga, Enrique. Catedrático de Universidad. Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocal 2 titular. Casanova Hormaechea, Ignacio. Profesor Titular de Universidad. Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocal 3 titular. Bonet Senach, José Luis. Profesor Titular de Universidad. Universidad Politécnica de Valencia.
Presidente suplente. Roca Fabregat, Pere. Catedrático de Universidad. Universidad Politécnica de Cataluña.
Secretario suplente. Ramos Sneider, Gonzalo. Profesor Titular de Universidad. Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocal 1 suplente. Casas Rius, Juan Ramón. Catedrático de Universidad. Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocal 2 suplente. Agulló Fité, Luis. Catedrático de Universidad. Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocal 3 suplente. Torres Llinàs, Lluís. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Girona.
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Número de concurso: 14/2006

CUERPO AL QUE PERTENECE: 1 PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: Microbiología

Comisión de selección

Miembros Apellidos y nombre Categoría/Cuerpo/Escala Organismo

    
Presidente titular. Lalucat Jo, Jorge. Catedrático de Universidad. Universidad de las Illes Balears.
Secretaria titular. García-Valdés Pukkits, Elena. Profesora Titular de Universidad. Universidad de las Illes Balears.
Vocal 1 titular. Tomás Magaña, Juan. Catedrático de Universidad. Universidad de Barcelona.
Vocal 2 titular. Jofre Torrella, Juan. Catedrático de Universidad. Universidad de Barcelona.
Vocal 3 titular. Merino Montero, Susana. Profesora Titular de Universidad. Universidad de Barcelona.
Presidente suplente. Regué Queralt, Miguel. Catedrático de Universidad. Universidad de Barcelona.
Secretario suplente. Vives Rego, José Artemi. Catedrático de Universidad. Universidad de Barcelona.
Vocal 1 suplente. Vila Estapé, Jordi. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Barcelona.
Vocal 2 suplente. Martínez Martínez, Josefina. Profesora Titular de Universidad. Universidad de Barcelona.
Vocal 3 suplente. Solana Cánovas, Ana María. Profesora Titular de Universidad. Universidad de Barcelona.

Número de concurso: 15/2006

CUERPO AL QUE PERTENECE: 1 PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad

Comisión de selección

Miembros Apellidos y nombre Categoría/Cuerpo/Escala Organismo

    
Presidente titular. Meneu Ferrer, Vicente. Catedrático de Universidad. Universidad de Valencia.
Secretario titular. Llorente Álvarez, Guillermo. Profesor Titular de Universidad. Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal 1 titular. Socias Salvà, Antoni. Catedrático de Universidad. Universidad de las Illes Balears.
Vocal 2 titular. Rubio Irigoyen, Gonzalo. Catedrático de Universidad. Universidad de Castilla-La Mancha.
Vocal 3 titular. Balbás de la Corte, Alejandro. Catedrático de Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.
Presidente suplente. Peña Sánchez de Ribera, José Ignacio. Catedrático de Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.
Secretario suplente. Pardo Tornero, Ángel. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Valencia.
Vocal 1 suplente. Crespí Cladera, Rafel. Catedrático de Universidad. Universidad de las Illes Balears.
Vocal 2 suplente. Santamaría Aquilué, Rafael. Catedrático de Universidad. Universidad Pública de Navarra.
Vocal 3 suplente. León Valle, Ángel. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Alicante.

 ANEXO IV

Datos personales:

Apellidos y nombre.
Número del Documento Nacional de Identidad. 
Lugar y fecha de Expedición. 
Nacimiento: Fecha, localidad y provincia.
Residencia: Domicilio, localidad, provincia y teléfono. 
Estado Civil.
Facultad o Escuela actual.
Departamento o Unidad docente actual.
Categoría actual como profesor.
Fecha de la resolución de habilitación. Fecha de publicación en 

el B.O.E.:

Datos académicos:

1. Títulos académicos (clase, organismo y centro de expedi-
ción, fecha de expedición, calificación, si la hubiere).

2. Puestos docentes desempeñados (categoría, organismo o 
centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o contrato, 
fecha de cese o terminación).

3. Actividad docente desempeñada.
4. Actividad investigadora desempeñada.
5. Publicaciones de libros y monografías * (autor o coautor/es, 

título, editor/es, editorial y año).

6. Trabajos científicos publicados en revistas españolas o 
extranjeras * (autor o coautor/es, título, revista, volumen, página, 
año de la publicación).

7. Otras publicaciones.
8. Otros trabajos de investigación.
9. Proyectos de investigación subvencionados.
10. Comunicaciones y Ponencias presentadas a congresos 

(indicando título, lugar, fecha, Entidad organizadora y carácter nacio-
nal o internacional).

11. Patentes.
12. Cursos y Seminarios impartidos (con indicación del centro, 

organismo, materia, actividad desarrollada y fecha).
13. Cursos y Seminarios recibidos (con indicación del centro, 

organismo, materia y fecha de celebración).
14. Becas, ayudas y premios recibidos (con posterioridad a la 

licenciatura).
15. Actividad en empresas y profesión libre.
16. Otros méritos docentes o de investigación.
17. Otros méritos.
18. Cargos de gestión desempeñados (cargo, centro, fecha de 

inicio y fecha de finalización).
19. Diligencia de Refrendo de Currículum.

* Si está en curso de publicación, justificar la aceptación por el consejo editorial. 


